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Teniendo en cuenta lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia 

mediante providencia del 17 de septiembre de 2022, ahora bien y como 

quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

BRIAN BAUDILIO MARTÍNEZ QUIROGA y en contra de FABIÁN 

CASTRILLÓN GUTIÉRREZ para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que la obligación del pagaré allegado fue pactada por instalamentos, por 

lo tanto, deberán desacumularse las pretensiones cuota por cuota de 

las pactadas, así mismo los intereses, señalando las fechas exactas de 

exigibilidad de cada cuota [Art. 82, inciso 4° ibídem]. 

 

1.2.- Adecue los hechos de la demanda, en especial el hecho 

tercero, pues de la literalidad del pagaré se extrae que, si bien la última 

cuota se pactó para el 25 de julio del año 2022, lo cierto, es que el 

capital sería pagado en cuotas y no en una sola como lo aduce la 

demandante.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm 
  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 168 de 7 de octubre de 2022 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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